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DEJA SIN EFECTO DECRETO N' 1.867 DE 28-IO.
2019 QUE AUTORIZAINTERVENCION EN CALLE
cUESTA LOYOLA DESDE CARLOS COUSIÑO
(LOTA ALTO) HASTA LAUTARO (LOTA
BAJO)POREJECUCION CONTRATO
.MEJORAMIENTO RED CENTRO DE LOTA Y
VIALIDAD ASOCIADA, COMUNA DE LOTA, EJE
CUESTA LOYOLA"

DEcREro N' ./?// t

lorA 'l-1 Nfl\i ?019

VISTOS:

a) Reunión de 11 de noviembre de 2019 y Decreto N" 1-867 de 28-10-

2O1gdel Contrato "Méjoramiento Red Centro de Lota y Vialidad Asociada, Eje 1 cuesta Loyola

de Lota',, con plazo dL ejecución de 240 dias, para realizar traba1os en toda la extensión de

calle Cuesta Loyola, entre Carlos Cousiño, Lota Alto y Lautaro (Lota Bajo);

b)ActadeentregadeterrenodictadaporsERVlUdefecha30deoctubre
de 20'19;

c)LeyN.18.290,artículo96.;elDecretoN"78de03-04.2012deMin¡sterio
de Transportes y Telecomunicac¡ones, que aprueba Manual de señalización de Tráns¡to y su

Capitulo b señaltación transitoria y medidas de seguridad para trabajos en la vía y,

d) Ley N" 19 880 de 22-O5-2OO3 que establece Bases de los

procedimientos Administrativos que rigen los actos de los Órganos de la Administración del

e.i"Já; V, en uso de lo dispuestó en los articulos N'12 y N'63, letra ¡) del DFL 1 de 09-05-
-ooo, qr" ti¡" texto refundido de la Ley 18.695, orgánica Constitucional de Municipalidades,

CONSIDERANDO

1,-Que,medianteResoluciónN.474de,19.10-20lgdelaSubsecretaría
del lnterior del Ministerio del lnterior y seguridad Pública, se declaró Estado de Excepción

Constitucional de Emergencia en la Piovinóia de Concepción, de la Región del Biobío, que

estuvo en vigencia entre el lunes 21 y domingo 27 de octubre'

2.QuedesdeesafechahastaeldíadehoySehanrealizadomúltiples
movilizaciones, tomas de calles y barricadas, afectando entre otros, el normal desplazamiento

de los peatones Y vehículos

3,QueenlacomunadeLota,Setiene3víasprincipalesparaaccederal
centro de la comuna: Bannen, René Schneider y cuesta Loyola que conecta a carlos cousiño.

siendo vía principal de acceso a Lota Alto, carlos cousiño y teniendo presente que las

manifestac¡ones interrumpen el tránsito en cruce Bannen con Fernando Maira la comuna

quedaría sin posibilidad de tener una alternativa para transitar,

4' Que Sostenida reuniÓn hoy día con las Juntas de Vecinos, Carabineros,

SERVIU y el municipio, se acordó que antes de iniciar.las obras, era insoslayable exponer el

[royecto á nlcalae y Concejales, al equipo técnico municipal y a la comunidad'

5'QueelmunicipioSostienequeporlasactualescontingencias'nose
cuenta con las condiciones para realizar trabajos en tan importante vía de acceso a Lota Alto,

toor r", que ex¡sten en los días siguientes de esta semana, otros llamados sim¡lares por

causas d¡versas que no hacen posible intervenir la cuesta Loyola, planteando posponer el

"ori"nao 
de las óbras, a lo menos, hasta la primera Semana de diciembre por razones de

seguridad, evitar nuevo foco de disturbios, con consecuencias impredecibles'



idf,d

Ellü!',rÍ^--
DIRECCION DE TRANSIIO Y

TRANSPORTE PUBLICOS
[oNo 41 2 405101 ¿n510' um§¡t

6. Además, se encuentra ubicada en el sector la Tercera Comisaría de
carabineros, de modo que, los materiales pétreos acumulados por los trabajos, son de alto
r¡esgo para ser utilizados por desconocidos para ocasionar daños al Centro Formación Técnica.
Locales Comerc¡ales y particularmente Carabineros.

7. También las empresas de locomoción colect¡va han señalado que sería
un gran error en la situac¡ón actual menguar el tránsito en la Cuesta Loyola.

8. Que el SERVIU no cumplió con el compromiso contraído el Lunes 11 de
noviembre, de realizar reuniones el 13 de noviembre de 2019 con d¡rectivos municipales a las
10:00 horas y en seguida a las 1 1:00 horas del mismo dia con el concejo Municipal y el jueves
14 o viernes l5 con la comunidad,

9. Que el Conce1o Municipal en reunión de 13-1 l-20.1g, exigió primero que
profesionales de sERVlu, den a conocer el proyecto a concejo, Directivos Mun¡c¡pales y la
comunidad y luego iniciar las obras, s¡empre que las cond¡c¡ones lo permitan,

10. Que, de conform¡dad a los fundamentos expuestos, se hace necesaria
el aplazamiento del inicio de los trabajos, por lo que vengo en d¡ctar el sigu¡ente:

DECRETO

l"DEJASE s¡n efecto el Decreto N.1.867 de 2g-10-2019, aplazándose la
fecha de inicio de la obra mientras los profesionales de sERVlu no expongan el proyecto
Mejoramiento Red centro de Lota y vialidad Asoc¡ada, Eje 1 cuesta Loyola de Lota", al
Concejo, Directivos Municipales y Comunidad.

2'Encomiéndase a Tercera Comisaría de Carabineros de Chile adoptar
todos los resguardos que cons¡dere adecuados, incluyendo los desvíos de tránsito que estime
apropiados en el tiempo de desarrollo de la obra que nos ocupa, para la seguridad vial yde la
comunidad.

3" Corresponderá a Carabineros de Chile e lnspectores Munic¡pales velar
por el cumpl¡m¡ento del presente Decreto.

ANOTESE, PUBLIQUESE Y COMUNIQUESE A SECRETARIA
REGIONAL MINISTERIAL DE VIVIENDA Y URBANISMO REGION DEL BIO BIO,
CARABINEROS DE CHILE, SECRETARIA REGIONAL MINISTERIAL DE TRANSPORTES Y
TELECOMUNICACIONES REGION DEL BIO BIO, JUZGADO DE POLICIA LOCAL DE LOTA,
DIRECCION DE TRANSITO, DEPARTAMENTO DE FISCALIZACION E INSPECCION,
EMPRESA EJECUTORA,COMUNIDAD DE LA COMUNA, TRANSPARENCIA MUNICIPAL,
ARCHIVESE.
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